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MJMEKO 240 DEL D I A 22 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

Suscricion nacional para alivio de 
las perdidas de carácter publico y 
privado ocasionadas por el terre

moto del ^ de Junio de 

Número & .0 

S E C R K T A R I A D E L G O B l ERA'O S U P E R I O R 
CIVIL DE LA> ISLAS FILÍPÍN \~ 

Curunliendu lo m ndado en ln regla ').• del 
Superior decreto de 18 del pasado Octubre cbn-
ng;nientv á l.t Real órdeu 9 de Agosto sobre 
la suscricion nación 1 pjir.i «l ivio de los que-
Iranto.s d»í carácter público y pi i vado ocasionados 
por el terremoto de 3 de Junio últ imo, se pu-
lllican de orden del Excino. 8r . Gobérnauor Su
perior Civi l ilo estas Islas, por supleiuento a 
la Gaceta, los documentos relativos á la espre-
sula suscricion; conviniendo recordar que, así 
este como los demás suplementos sucesivos des
tinados i s'-iusivamente á U publicid d de las re
laciones au euscritórés, tanto de la Peu ínsa la , 

BMMÓ de esta y demás provine! s de U l t ramar , 
-deben formar colección separada en todas las 
dependencias, Secretaría del Jíxruio. Ayuntamiento 
)' Tribuu .les de los pueblos donde se recibe el 
periódico oficial, scg'uu esta determinado en la 
citada dispe sicion de 18 de Octubre. 

Manila 17 do Noviembre .le 186:J .—El S e 
cretario, B a u r a . 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

CIRCI LAR GENERAL. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar me co-

panioa de Real orden, en 0 de Ag'osto úl t imo, 
1° siguiente: 

Excmo. Sr. — L a Reina (q. D. g.) teniendo 
noticias de que el terremoto que tantos in des 
y des: stres ocasionó en esa Cupit-»! y pueblos 
circunvecinos, no kizo afortunadamente sentir sus 
Rectos en todas las provincias de «̂ se dilatado 
archipiélago, y deseando en su Real án imo que 
se acuda por to^os los medios posibles al alivio 
'le las desgracias ocurridas y á la reparación de 
W edificios arruinados, se ha dignada autorizar 
a V . K. para que, si lo estima conveniente, abra 
fc" aquellos puntos libertados por Í< Divina Pro
videncia de tan terrible calamidad, una suscri-
ciou con el objeto de atender ¡i l s necesidades mas 
«'•gentes. S. M . penetrada del celo de V . E . no 
"uda que adoptara las medidas necesarias para 
^ue los esfuerzos de la caridad pública no sean 
"Stériles y contribuyan en cuanto se i posible al 
alivio de los males oc-isionados por el terremoto. 

Real orden lo digo á V. E . para su conu-
'"niento y efectos correspondientes.?.'' 

Y en su vista be decretado boy lo que sigue: 
Cúmpla&e, y para su ejecución este Gobierno 

Superior Civi l dispone 
E c A l recibo de esta circular, en c^da cabe-

'tra de provincia se constituirá vina J u n t i presidida 
l'or el Gefe de ella, y á la cual pertenecerán como 
peales el Alcalde mayor, donde este no sea 

e' ffefe, el D. Cura párroco, el empleado mas 
{••"•eterizado de Hacienda que ejerza sus ftin-
ones en el mismo pueblo, y dos vecinos que 

nombrarán los anteriores dando conocimiento del 
acuerdo sobre este punto á mi autOndad. 

2. z E s t s Jumas proviu-iales quedan encar
gadas de promover nna suscricion general libiv, 
para alivio de los quebraníos de carácter p ú 
blico y privado por consecuencia del terremoto 
en Manila y pueblos donde rio se hayan sufrido 
pérdidas y desgracias por la misma cansa. 

3. 0 Por las circunstancias especiales de la 
producción en est s islas, las .] untas provinciales 
de socorros publicarán que si estos consisten en 
materiales de construcción con las condiciones 
que se circularán en breve, ó en fletes gratuitos, 
seiíkn de igu 1 ó mayor aprecio que si consis
tiesen en metál ico. 

4. = Eos productos de esta suscricion se pon- ^ 
drán a disposición de la Junta Central de so
corros establecida en Manila bajo la presidencia 
del Encino, é l imo. Sr. Arzobispo. 

ó . 3 Se formarán relaciones nominales de 
los suscritores por provincias, con mención de 
la cantid d ó materiales que diere ó hubiere 
•fado ya cada uno para él mismo (¡n desde fej 
día 4 de Junio últ imo, listas relaciones se pu-
blifcnráu en la Giceta dfi Mnnila por suplementos 
que formarán colección separada, y ile esta nía. 
ñera se rfchiv-araa en todas las dependencias, 
Secret ría del Excmo. Ayuntamiento y T r i b u 
nales de los pueblos, con el objeto de que en 
todo tiempo consten los actos de patriótico 
des, rendimiento consiguientes al terromoto de 
Manila. 

0. 3 Eos donativos en metál icu ó equivalen- i 
tes que procedan de vecinos de esta Capital, 
sin embargo de ser el punto mas afligido por 
la espreSada Cilatuidid, que quieran tomar parte | 
en la suscricion, se 'pondrán á disposición de 
la mism i Junta Centr.«l por medio del vocal ! 
que designe, á quien compete formar \.\ reU- j 
cion que lia de publicarse. 

L o trascribo á Vr. para los efectos consi
guientes. Dios gn.rde á V . muchos años . 
Manibi 18 de Octubre de 1803. —ECHAGÜK.— Sr. . . 

GOBIERNO SUPERIOK CIVII , me FILIPÍKAS.— 
C.rcular. 

E l Excmo. Sr. Ministro de l ' k r a m .r, me comu
nica, de Real orden, en 5 de Setiembre úl t imo, 
lo siguiente: 

« E x c m o . S r . = E l Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha •Jtj Je Agosto úl t imo me dice 
lu siguiente.—El Secretario de la Junta creada 
pula promover ios socorros destinados a Mani la 
me dice con fech • de ayer lo que sigue.— E a 
Junta creada por Utal Decreto «le doce d«l cor
riente para promover la suscricion destinada á 
aliviar las desgracias causadas por el terremoto 
de Manila ha quedado constituida en el día de 
hoy.—Por acuerdo de la misma tengo la honra 
de ponerlo en couocimiemo de V . E . , l u c i é n 
dole p l í s e n t e la conveniencia de que se sirva par
ticiparlo á todos los Ministros, a fin de que t.nto 
e&tos como las autoridades y corporaciones que 
J e ellos dependen, se entiendan directamente con 
esta Secretaría en todo lo relativo á la aiiscri-
cioii.—De Real órdeu lo traslado á V. E ; con el 
objeto que se indica en la preinserta comunica
c ión y a fin de que por todas las dependencias 
del departamento de su digno cargo, se coadyuve 
de la manera mas elicaz posible á los nobles 
deseos que han ^guiado á S. M y á su Gobierno 

al iniei.r la suscricion de que se hace m é r i t o . — 
A l ponerlo de Real órdeu en conocimiento 'le 
V . E . , es la voluntad de S . M . le haga pre
sente la necesidad de consagrar á este asunto es
pecial interés, procurando que las provincias de 
ese Archipié lago en que el terremoto no dejó sen
tir sus terribles electos, contribuyan en cuanto sus 
necesidades lo permitan, al alivio de sus hermti-
nos de Mani la .» 

Y en su vista he decretado hoy lo que sigue. 
;;Cúmplase y comuniqúese en circular general 

por medio de la Gucetti, con prevención á los 
Gefes de provincia, de que, á su vez, lo circulen 
á los pueblos; en la inteligencia de que este Go
bierno Superior Civi l , para secundar las miras de 

S. M . en la equitativa aprec iac ión de los ser-
vicios y esfuerzos de los particulares y muuíc i -
pes que se distingan por sus donativos, celo en 
el acopio de materiales de construcción y fletes 
gratuitos de los mismos, acogerá con satisfacción 
las propuestas de recompensas que le dirijan en 
favor de aqué l los ; debiendo arreglarse á tres gra
dos de mérito las gracias á quo estas propues
tas se refieran, se¿ui i las circunstancias de las 
personas y los servicios prestados á saber: 

Cruz de Caballero de Isabel la Catól ica, cuya 
propuesta será cursada al Gobierno de S. M . si 
fuese procedente. 

Medalla del méri to C i v i l : 
Mención honorífica en la Gaceta-
Reservándose este Gobierno Superior Civi l apre

ciar el mérito y distinciones, por estos servicios, 
en las personas constituid s en autoridad 6 de 
notable carácter por su posición oficial ó par
t icular.» 

E o trascribo á V . . . . para los efectos i on es 
pondieutes. 

Dios guarde á V . • . . muchos *.ñoe. Manila 13 
de Noviembre de 1BG;5.=E;;HAGÍÍIÍ.—Ór -

Circu lar á tudat las aUtoridadtSy corporaciones 

Llamo la atención de V . . . . . con recomendac ión 
especial de preferente despacho, Sobre la c ircu
lar de 18 del corriente inserta en la Gaceta del 
•2o y relativa á la uscricion general para oli-
vio de los quebrantos de carácter públ ico y pr i -
v do sufridos en esta Capital y pueblos ib me-
diatos por consecuencia del terremoto del dia .'i 
de Junio últ imo. 

Dios guarde á V . muchos años Manila 2') de 
Octubre de 18(53.—ECIIAGÜE.—Sr 

Aizobispado de Manila.—Gobierno Apostó l ico 
de Nueva Segovia.—Excmo. Sr .—Acuso á V . E . 
el recibo de su atento oficio de 20 del actual 
por el que tiene á bien llamar mi atenc ión y 
recomendarme la circular de tsa Superioridad do 
18 itDieridr inserta en 1-» G ícela del 23 siguiente 
relativa a la suscripción general para alivio de 
los quebrantos de carácter público y priv-do su
fridos en esta Capital y pueblos inmediatos por 
el terremoto del 3 de Junio ú l t i m o . — Q u e d ó en 
.lar las disposiciones correspondientes al Sr. Pro
visor y Gobernador Eclesiást ico de Nueva Segovia 
para que recomiende á los R R . y D D . t u r a s 
Párrocos de aquella Dióces i s la mas decidida coo
peración, que de ellos es de esperar, par., el de
bido cumplimiento de la precitada c ircular .— Dios 
«'•uarde á V . E . muchos anos.—Manila í26 de 
Octubre de 18(33.—Excmo. Sr . - Gregorio, Arzo-



b i s p o . — E x c n o . Sr. Gobernad Mr Superior Civi l 
de estas Isla s. 

Cabildo E c l e s i á s t i c o de M a u i l « . — E x c m o . íjr 
Este Cabildo se ba enterado coa satisfacción de 
la Circular de esa Superioridad de 18 de Oc
tubre próx imo pasido, inserta en la Gaceta del 
a?>, k que se refiere la respetable coniunicaciOQ 
de V . E . de 25 del mismo, y en su coutestoe íoú 
tiene la bonra de manifestar, que correspondiendo 
gustoso á la invitación de V . E . de acuerdo ron 
el E x m o . é I I I mo. S r . Arzobispo, y con la can
tidad que S. E . I . ba puesto á dispos ic ión de 
esta Corporación, distribuirá la mism* d 19 del 
corriente, en que la I lac ión celebra los dias de 
su bondadosa Reina, la suma de doscientos y cin
cuenta pesos entre n m viuda con cuatro hijos 
de uno de los dependientes de esta C o r p o r a c i ó n 
que perecieron en las ruinas de la Chtedr*!, y 
otros que sufrieron quebrantos en la aciaga noche 
fiel 3 de Junio ú l t imo, s n perjuicio de hacer ade
más en el espresado dia 19 otras manifestaciones 
de gratitud ni generoso desprendimiento y al amor 
^ ^ m e s t r a piadosa Soberana y de nuestros her-
r^^WPde la Penínsu la hacia los habitantes de 
estas Is las .—Dios guarde á V . E . muchos años . 
Manila 8 de Noviembre de 1863.—Excmo. S r . — 
Manuel Peralta.—Mariano G a r c í a . — M a n u e l Ma
ría G a s t ó n . — F r a n c i s c o de Paula Gutiérrez y Ro
bles.—Uamon F e r n a n d e z . — R a m ó n Martima L a -
vieron.—Mariano Sta. Ana M rc ia l .—Lucas G u 
tiérrez Calderón de la Barca y González. — Ma
teo Mart ínez .—Francisco Zud-dre.—Luis Reme
dios .=Excino. Sr. Gobernador Superior Civil de 
estas Is las . 

Arzobispado de Mani la .—Excmo. Sr .—Acuso 
á V . E . recibo de, su atento oficio de 25 del 
actual por el que tiene a bien llamar mi aten
ción v recomendarme la circular de esa Slipe-
rióridad de 18 anterior inserta en la Gaceta 
del 23 del siguiente relativ • a 1 • suscr ipc ión 
general para alivio de los quebrantos de c rácter 
públ ico y p'ivado sufridos en esta Capital y pue
blos inmediatos por el terremoto del 3 de 
Junio ultimo.—Con esta misma fecha me dirijo 
á los R . R . y Devotos Curas Párrocos de esta D i ó 
cesis recomendándoles encarecidamente la coope
ración mas decidida y eficaz de su parte para 
el mejor éx i to d é l o que se encarga en la preci
tada circular.— Dios g uarde á V . E . muchos años . 
Matúlá 26 de Octubre de l 8 t í 3 . = E x c m o . S r . — 
Gregorio, Arzob i spo—Excmo. Sr . Gobernador 
Superior C i v i l de estas Islas. 

Obisp-ido de Nueva C á c e r e s . — E c x m o . S r . — 
Aprovecho los pocos momentos que me permite 
el atrasado correo, para acusar a V . E . el re-
clbíj de la comunicac ión fecha 25 del pasado, 
en que se sirve recomendarme la circular de 18 
del mismo. 

Y tengo el honor á la vez que una verdadera 
y cumplida s tisfaccion en decir á V . E . que 
tan pronto como funcione la Junta, el Obispo 
de Nueva Cáceres no será el últ imo que figure y 
estimule á figurar á su Clero en tan patriótica 
suscricion. 

Dios g-u^rde á V . E . muchos años . Nueva 
Cáceres 5 de Noviembre de l 8 6 3 . = E o x m o . S í . = = 
F r . Francisco, Obispo.—Excmo. S r . Gobernador 
Superior Civi l de í s t a s I s l a s . 

Provincialato de Recoletos.—Excmo. Sr . - Con 
el detenimiento mas reflexivo he leído la Supe
rior comunicac ión de V . E . de 25 de los actua
les relativa al llamatniento, con recomendación 
de preferente desp icho, sobre la circular del 18 
del que rige inserta en la Gaceta del 23, que 
trata de la suscricion general para alivio de los 
quebrantos de carácter públ ico y privado, sufri
dos en esta Capital y pueblos inmediatos por 
consecuencia del terremoto del dia 3 de Junio 
ú l t i m o . — N o suele ser, Excmo. S r . , la corporación 
que tiene el honor de representar el que firma 
la úl t ima en responder á exortaciones aná logas 
y aun de menor consideración. De ello h , dado 
repetidos ejemplos; actualmente, empero, se en
cuentra en el caso de mostrarse silenciosa coa 
sumo sentimiento y dolor, sabiendo, viendo y la
mentando las desgracias ocurridas, sin que la 
sea dable su cooperaciou para socorrerLs .—A 
Vr. E . const-in los destrozos que el terrible azote 
del Cielo causó en los edificios del convento y 
de la iglesia de mi Rel ig ión , existentes intra
muros de la Capital, y si bien sin los trámites 
oficiales, quizá habrá llegado á noticia de V . E . 
los inperfectos de graves trascendencias ocurridos 

en los de C«v¡ tee l puerto y de este deS . Sebastian 
por la fuerza del mismo aviso de U divina Pro
videncia, que V . E . contemplará -A decirle que 
para su satisfactoria reparación no sufragarán 
treinta mil pesos.—Dios guarde á V . E . muchos 
»ños. S. Sebasti n 27 de Octubre de 1863.— 
Excmo. 8r.— F r , J u a n F é l i x de la E n c d r a a -
c i o n — E x c m o . t r . Gobernador ÍJUperior Civi l üe 
Filipinas. 

Provincia del Sant í s imo Nombre de J e s ú s de 
P P . de Agustinos calzados de F i l i p i n a s — E x c e 
lent í s imo S r . — H e recibido la circular que se 
dii>-no V . E . remitirme con fecha 25 del pasado 
sobre la del 18 del mismo mes inserta en la G i -
crta del 23 relativa á la suscricion general prtra 
alivio de los quebrantos de carácter públ i co y 
privado sufridos por consecuencia del terremoto 
del 3 de Junio. E n virtud de lo cual tengo 
pasiido circular á los Reverendos Curas Párro 
cos religiosos de mi órrien para que con el celo 
que les distingue coadjuven según sus fuerzas á 
las benéficas intenciones de S. M . y de su G o 
bierno.—Dios guarde á Y . E . muchos hños. Ma
nila v Noviembre 3 de 1863.—Excmo. S r , — 
F r J u a n F . A r a g o n é s . — E x c m o . Sr . Y ice -Pa
trono l í ea l Gobernador y Capitán General de estas 
Islas etc. 

Colegio de S. J o s é . — E x c m o . S r . — E l Rector 
del Colegio de S. J o s é ha recibido el respeta-
tftble oficio de Y . E . de 25 del actual, en el que 
se sirve llamarle la atención sobre la circular de 
18 inserta en la Gaceta del 23 relativa á la sus
cricion general para alivio de los quebrantos de 
carácter público y priv .do sufridos en esta Ca
pital y pueblos inmediatos", por consecuencíd del 
terremoto del día 3 de Junio ú l t i m o . — E l que 
suscribe comprendiendo la importante significa
ción de > quel superior llamamiento, queda en 
cuanto está de su jarte y dentro del círculo 
de 1 s atribuciones de este Rectorado, si bien 
sin desitender las actuales tristes circunstancias 
que aun rodean á esta población, en procurar se
cundar con respetuosa deferencia las indicacio
nes de ésa Superiorid d á cuyo citado oficio tiene 
hoy U honra de contest r.—Dios guarde á Y . 15. 
muchos años . Manila 28 de Octubre de 1863.— 
Excmo. S r . — M a r i a n o Garc ía — E x c m o . Sr . Go-
uador Superior C i v i l de estas I s l a s . 

Comisarla Provincial de S. Franc isco .—Excmo. 
Sr .—Tengo el honor de acusar recibo de la cir
cular que con fecha 25 del corriente se ha ser
vido Y . E . remitirme, recomendando la inserta 
en la Gaceta del 23, de todo lo cual quedo 
euter do.—Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Manila 27 de Octubre de 1 8 6 3 . = E x c m ü - S e ñ o r . = 
F r . F é l i x Huerta-Comisario Provincia l .—Excmo. 
Sr. Gobernador Superior Civi l de estas Islas. 

Real Colegio de S. Juan de Letran.—Acuso 
á V . E . el recibo de la circular de 25 del 
corriente sobre recomendación de la suscr ipc ión 
que se previene en la del 23 del mismo pu
blicada en la Ga:eía, para alivio de los quebran
tos de carácter públ ico y privado de esta Capi 
tal y pueblos inmediatos sufridos por el t er -
temoto de 3 de Junio ú l t i m o . — C o m o el edi
ficio de este Real Colegio de S. Juan de Letran 
quedó arruinado en sus dos terceras partes, y 
su Iglesia en tal mal estado, que está fuera de 
uso para el culto, á efecto de la espresada ca
lamidad, teniendo que atender á la rep ración 
d« uno y otro edificio, me será imposible, bien 
que con sentimientos, el tomar parte en la s u s 
cripción recomendada por la circulir a n i a in
dicada.—Dios guarde á V. E . muchos años Real 
Colegio de S. Juan de Letran . Octubre 28 
de 1863. F r . R a m ó n Rod r iguez.—Excmo. Señor 
Capitán general Goberuadur Civil de las Islas 
Filipinas. 

Alcaldía m yor de la provincia de la P a m -
p a n g a . — G o b i e r n o . — N ú m . 177 Excmo. S r . — 
Tengo el honor de poner en el superior co
nocimiento de Y . E . que en cumplimiento 
de la Circular de Y . E . de fecha 18 del 
mes anterior, inserta en la Gaceta del 23 
del mismo, se cons t i tuyó en esta Casa Rea l , U 
Junta para promover la suscricion general libre 
en esta provincia para el alivio de los quebran
tos sufridos en la Capital y pueblos ÍHinediatos 
por consecuencia del terremoto ocurrido en la 
noche del 3 de Junio ú l t imo; siendo 1 >s Yocales 
de la espresada junta, bajo la presidenci i de esta 
Alca ld ía , mayor el R. C. Párroco de la cabe

cera F r . M . r i a n o Aívarez , E l Administrador 
Hacienda pública D . Manuel de T a n d i o L , l)0|1 
Mariano Proceso de J e s ú s v D . Ale ) ndro Agu ? 
vecinos y principales de o t a mibma cabecera J 
todos trabajan con el mayor i n t e r é s para el lo", 
gro de los deseos de Y . E . Dios guarde á Y . £ 
muchos años Bacolor y Noviembre i de 18G3 í 
Excmo. S r . — R a m ó n Barroeta .—Ex< mo. Sr. Go
bernador Superior Civi l de estas Is las . 

Alcaldía mayor de la provincia de IH Pam-
pang . — G o b i e r n o . — N ú m . 178.—Excmo. Señor— 
Teng-o el honor de poner en el Superior conocí, 
miento de Y . E . , que en virtud del oficio de Y . E. 
de fecha 2o del mes anterior, se han pasado órde. 
UrS á los Gobernadordillos de la provincia y Se 
han dirigido cartas particulares á los R R . C C . 
Párrocos rogándoles que estimulen los senttmicQ. 
tos generosos de los v ecinos de sus respectivos 
pueblos, á liu de aument.ir los rendimientos de 
la suscricion abierta en la provincia, para el »1¡. 
vio de los quebrantos causados por el terremoto 
del 3 Junio ú l t i m o . Dios guarde á V . E . im,. 
chos años . Bacolor 2 de Noviembre de 1863.— 
Excmo. S r . — R a m ó n Barroeta .—Excmo. Sr. Go
bernador Superior Civil de estas Islas. 

Comandancia P . y M . de Porac.—Excmo. Sr .— 
Para cumplimentar lo que se ordena en la Supeiioa 
Circular de 18 del corriente inserta en la Gncfln, 
de Mani la el 23, se ha refluido en el dia (tyj 
hoy en esta Comandancia el Reverendo Cura 
Párroco de la cabecera F r . J o s é Minay'o, el 
español radicado en la misma don Roberto 
Toledo, y los principales D. Silverio García 
y D . Celestino León y S utos, con los que 
se const i tuyó en este distrito la Junta prevé* 
nida en la citada circular, la que acordó se 
abrier. desde Imgo la suscricion, de que, para 
alivio de los quebi autos públ icos y privados su
fridos á consecuenci del terremoto de 3 de Junio 
último en esa C piial, trata la mencionada cir
cular, encargándose dichos vocales de la recauda
ción, cuyos productos se remitirán p r r i ó d i c m e n t e 
con relación n ominal á la Junta Central esta
blecida en esa Capital como .-e previene. 

L o que tengo 11 honra de participar á Y . E . 
en recíproca á la referida respetable circular, para 
su del i i o y superior conocimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s Porac 27 
de Octubre de 1863.—Excmo. Sr Domingo Viña 
y Ga'lego.—Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
de estas I s las . 

Gobierno P . M . de la provincia de Cavite .= 
Excmo. S r . = E u el dia de hoy se ha constitniiio 
la J u n t a de que trata la Superior circular de 
T . E . de 18 del actual, inserta en la Gaceta de 
23 del mismo, habiéndose acordado por unani
midad la creación de otra en cada uno de los pue
blos de esta provincia, compuesta del C u r a Pár
roco que la presidirá y del Gobernadorcillo y tres 
Capitanes pasados como Vocales, cuya Junta de
berá entenderse con la de esta plaza y seguir sus 
instrucciones, medios que la ha parecido mas 
apropósito para conseguir los fines de la citnda 
circular, sin perjuicio de llevar á efecto lo demás 
que t-n ella V . E . previene —Dios guarde á 
V. E . muchos años . C vite 31 de Octubre de 
1863.—Excmo. S r . — E l Coronel Gobernador L v i s 
O r a á . — E x c m o . Sr . Gobernador Superior Civil de 
estas Islas. 

Contestación. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipi
nas Este Gobierno Superior Civi l estima acer
tado el acuerdo de la Junta de esa provinci , 
establecida para cooperar á la suscricion nacio
nal, relativo á la creación de Juntas subalternas 
en los pueblos. Espero que se servirá Y . S. ma
nifestarme cuanto untes quienes son los Yoca
les que bajo la Presidencia de Y . S. componen 
dicha Junta de provincia, á fin de publicar sus 
nombres en la Gaceta.—Dios guarde á Y . 8 
muchos años . Manila 3 de Noviembre de 1863.= 
ECIÍAGÜE—.Sr. Gebeanador P. M . de Cavíte. 

Alcaldía mayor de la provincia de Tayaba1---
Gobierno.— Kxcmo. S r . — E n cumplimiento á lo q"'' 
Y . E . previene en circular de 25 del corriente ni«s' 
sobre llamando la atención y con recomendado» 
especial de preferente despacho de la otra circuí*'" 
de 18 del mismo inserta en la Gaceta del 23 re la té* 
á la suscricion general para alivio de los quebrantos 
de carácter públ ico y privado, sufridos en ^ 
Capital y pueblos inmediatos por consecuenci'1 
del terremoto del dia 3 de Junio ú l t imo; teog 



ftoór de elevar al Superior conocimiento de 
f). que con esta fecha queda constituida la 

hnt* de que trata la citnda circular, compuesta 
Gefe que suscribe como Presidente y Vo

lé* c R . C . Párroco de esta cabecera F r . Be 
to I*1''1 y 'os Tec!íno8 Ventura Santos Alandi 
l p. Inocencio Pineda, no s iéndolo el Adminis-
¿or depdsit rio de esta provincia por residir 
Luchan donde radica la Adminis trac ión , 

n c í e n d o presente á V . E . que en virtud de 
j superior circular de fecha 8 de Junio próximo 
• j o y recomendado por otra de 3 dá Julio 
^¡eiite, tiene, acopiado esta Alca ld í i in.iyor, de 
6 iij.iteriales de donativo que fueron reunidos 

L poco tiempo, y no se han remitido toda-
u a esa Capital por los grandes inconve-
•¡eiites que hay de su concentr. cion a un puerto 
feminado, que he desig-nado el puerto de C a -
a»van para su esp rtacion, restando todavía 
arios acopios en algunos pueblos que se e s t á n 
uniendo en el puerto como dejo dicho. 
Todo lo que con lo que nuevamente se aco-
t y se recaude la de nueva suscricion, serán re-
ilidos al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo Presidente 

la Junta Central y á la vez se elevarán á 
HE, los estados y listas de los dourntes. 

Dios guarde á V , £• muchos años . Tayabas 
Octubre de 1863.— Excmo. S r . — J u a n Muñiz 

l^lvarez.—Excmo. Sr . Gobernador Superior Civi l 
estas Islas. 

IpiTegimiento de la M . N . Y S. t i . Ciudad 
Jj Manila.—Rxcmo. Sr. — E n cumplimiento .de 
Luardo del Encino. Ayuntamiento con vista 
b la Circu lar de V . E . de 25 de Octubre 
fíximo pasado relativa á la suscricion g-eneral 

. alivio de los quebrantos e .usados por el 
üreinoto de 3 de Junio, debo hacer presente á 
f. E . que dicha Curporacion ha pedido y* á 
T. E . ..utorizacion para distribuir en limosnas 
ninientos pesos de los fondos de propios y 
jue los Concejales que la componen contribuirán 
«rlicnlanuente á tan laudable objeto con la 
lutidad (pie permita á cada uno sus propios 
(fcursos. 

Dios gu r<le á V . E . muchos a ñ o s Manila 4 
k Noviembre de 1803.—Excmo. S r . — P . ü . — 
W' M . .SWer. —Excmo. Sr. Gobernador Civi l 

estas Is las . 

Alcaldía iiuiyor y Subdelegacion de Hacienda 
fc B a t a a i i . — N ñ m . 3(52—Excmo. S r . — E n cum-
[liiuiento de la circular de ,V. E . de 18 del 
(uniente inserta en la Gaceta de Mani la , nú-
íero 231, he nombriido en esta fecba para vo
cales de la J u m a consultiva en esta cabecera par.i 
ptoiuover una suscricion gener 1 libre para alivio 
it los quebrantos de carácter público y privado 
Y'X consecuenci i del terremoto en Mauila, al 
M. H. P. F r . Be íú lo Uivas C u r a Párroco, d<«n 
«ig"iitd de Ayastuy fiel de renta>, D. Cipriano 
W Rosario v D. José Rosauro, como vecino de 
Wii pueblo.—-Se han espedido circulares á los 
^más pueblos de esta provincia para el mismo 

— L o que tengo el bonor de poner en cono-
ómiento de V . E . a los efectos oportunos.— 
^os guarde á V . E . muchos años Bahinga 27 

Octubre de 1863.—Excmo. S r . — P . ti.—José 
• M a s c a r e ñ a s . — E x c m o . Sr . Gobernador Supe-

p Civi l de estas Islas. 
Manila 31 de Octiibrríde 1863.—-A su espediente 

Jpublíquese en la Gucefa.—ECHAUÜK. 

,, Coin-.ndanc¡a P . M . del distrito de Morong.— 
ífccion de G o b i e r n o . — N ú m . 50. — Excmo. Sr. E n 

'i'plimiento á lo prevenido en la atenta circu-
lar de V . E . de fecha 25 de Octubre próximo 
Nudo, convoqué á Junta en esta Casa Gobierno 
^ fecha 30 del mismo á los Sres. que al m-ir-
p1» se espres^n, la cu 1 quedó constituida desde 
'* "lisma dando principio á sus trabajos, y de 
J8 adelantos tendré el honor de dar cuenta á 

E . en su d i a — D i o s guarde á V . E . muchos 
'j,"08. Morón g2 de Noviembre de 1863.—Excmo. 
'/• Juan R u i z . — E x c m o . Sr. Gobernador Superior 
Ci»¡l de estas Is las . 

Sres. con carácter de. vocal s. 
U^- R . P. F r . Francisco Moreno.—D. Antonio 
^'Z de Olivares. 

Vecinos de conocida probidad, 
u^- Miguel Acac P . . s c u a I . = D . Joaquín R e v é s 
^ t ó l o m e . 

jj^'faldí i mayor de la provincia de B u l can 
!£c'uo. S r . = E n cumplimiento de la respetable 
^unicacion de V . E . fecha 25 del actual en 

que me recomienda el pronto dei^acho de la cir
cular de 18 drl corriente inserti en la Gaceta 
de 23 relativa á la suscricion general para alivio 
de los siniestros sufrid»)» en la C pital y pueblos 
inmediatos á consecuencia del terremoto de la 
noche del 8 de Junio ú l t imo tengo el honor de 
poner en el Superior conocimiento de V . E . qu; 
con fecha 27 he dictado el cúmplase nombr ndo 
para vocales de la Junta al Administrador de 
Hacienda públ ic i de est i provincia, al Devoto 
Cura Pán.nco de la Cabecera y a loa vecinos 
D. Ettgii iño Otaduv y D . Manuel Franco, y 
deberá quedar constituida la Junta man na 
29 en la Sala provisional de esta CUBÉ R e a l . = 
Dios guarde á V . E . muchos años Bula -
can '28 de Octubre de 1803. = Excmo. S r — 
Eduardo H e r n á n d e z Eliz'aUtie.m*^jXcmOi Sr . Go
bernador Superior Civi l de estis Islas. 

A l c a l d í t mayor de la provincia de llocos S u r . — 
N ú m . 47 .—Excmo. S r . — A y e r tuvo lugar en 
esta Ale (día la J u n t i de Gobierno compuesta 
por el que suscribe con los Sres. Administra
dor de Hacienda públ ica , Devoto Cura Párroco 
y vocales los españoles viv-inos D. Domingo Ma
nuel del Valle y D . F é l i x Ortiz para tratar y 
abrir la suscricion general y volunturia que V . E . 
ordena en Superior Circular de 3 del pasado 
para el alivio de los quebrantos sufridos en esa 
C-pital con motivo del terremoto de 3 de Junio 
últ imo, habiéndose «cordado por dicha Junta 
que los Curas Párrocos con los Gobernadorcillos 
y cuatro principales honrados de los pueblos se 
encarguen en la recaudación del importe de K 
suscricion en los pueblos respectivos, y á su de
bido tiempo se remitirá su total así como los ma
teriales de cons trucc ión que puedan reunirse con 
dicho objeto; quedando en d«r el debido cum
plimiento á la citada de V . E . en cuanto se pre
viene además . 

L o que tengo el honor de manifestar a V . E . 
para su Superior conocimiento y efectos que haya 
¡uo-ar. 

Dios gu rde á V . E . muchos años . Vigan 2 
de Noviembre de 1863.—Excmo. S r . — L u i s Cor
ten.— Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de 
estas Islas. 

Comandancia P. M . del distrito de B e n g u e t . = 
Secc ión de G o b i e r n o . = N ú m . l ( J 3 . = E x c m o . S r . = 
E n esta fecha queda constituida en este punto, 
la Junta encargada de promover la suscricion ge
neral para alivio de los quebrantos de carácter 
público y privado, sufrido en esa Capital y pue
blos inmediatos por consecuencia del terremoto 
del dia .'J de Junio úl t imo. Dicha Junta se com
pone del Gefe del distrito, y devoto P . Micio-
nero, por no haber en el distrito empleado alguno 
de Haciend • y los pocos vecinos cristianos que 
existen c r e s e n de representación : los demás habi
tantes del distrito son Igorrotes infieles. 

Tengo el honor de p rticiparlo á V . E . para 
su Superior conocimiento y en cumplimiento á 
lo dispuesto en Circular de 18 del actual inserta 
en la Gaceta de M a n i l a correspondiente al día 
23 del mismo. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Benguet 30 
de Octubre de 1863.— Excmo. S r . — B l a s de B a 
ñ o s . — E x c m o . Sr . Gobernador Superior Civi l de 
estas I s l a s . 

Alcaldía mayor y Subdelagicion de Hacienda 
de la provincia de Pangasinan Excmo. S r . — C o n 
fecha de hoy ha quedado constituida en esta ca
becera la Junta prevenida en circuí^r inserta en 
la iuiceta de 27 del corriente, habiendo sido nom-
brudos con arreglo á la últim > parte del a r t í 
culo \.* los dos e spaño le s recidentes en la misra i 
D . Juan B . de Arreceha y D. José de Bosch, 
el ú l t imo con el carácter de Secretario alemas. 

Y tengo el hnor de ponerlo en su conocimiento 
cumpliendo con lo que se ha servido disponer so
bre el particular. 

Dios guarde á V . E . muchos años Lingayen 
31 de Octubre de 1863.—Excmo. tir.--Manuel 
Aseiisi .—Excmo. Sr . Gobernador Superior Civi l 
de estas Islas. 

Gobierno Militar y Po l í t i co de l-i provincia de C a 
v i l e . — N ú m . 8 7 . — S e c c i ó n de Gobierno.—Excmo. 
S r . — L o s individuos que bajo mi presidencia com
ponen la Junta de esta provincia astablecida para 
cooperar á la suscricion nacional, son el Sr. A l 
calde mayor de ella D . L u i s Lafora, el Devoto 
Cura Párroco de este Puerto D . Vicente Ponce, 
el Admiaistrador de Hacienda pública D . Euie -
terio B r a y y' los vecinos de dicho puerto 1). J o s é 
Vela y D . J o a q u í n S. A g u s t í n . 

L o que tengo la honra de manife.st r á V . 1 
en cumplimiento de lo que se sirve prevenirme 
en oficio de 3 del actual que reribí ayer. 

Dios iruarde á V . E . muchos años . Cavite 0 
de Noviembre de 1803.—Excmo. S r . — E l Coro
nel Gobernador.—Luis Orad —Excimo Señor 
Gobernador Superior Civi l de estas Is las . 

Comandancia mi itar de T rl c .—Excmo. S r . = 
Recibí la (Comunicación qne V . E . se s irvió di-
rivinue con fecha 25 de este, y en su vista debo 
manifesiar á V . E . que la suscricion gener d la 
abre el Alcalde mayor de esta provincia, á quien 
he oficiado partí que me inscriba por veinte y 
cinco pesos. E s t - Comandancia es puramente 
Militar y no tiene mas autoridad civil que la 
que le deleguen los Alcaldes tanto de Punga-
sitian cuanto de la Pampanga. 

Todo lo que tengo el honor de elevar al su
perior conocimiento de V . E . Dios guarde 4 
V . E . muchos años . T-r lnc Noviembre 5* dr 
1 8 6 3 . — E x j m o . Sr . — Sebnstiaji H e r n á n d e z . — 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas. 

Contcstaciun a l an terior. 

Gobinno Superior Civi l de las I las Filipinas.—-
He sido enterado con aprecio del oficio de V . 
de 5 del actual y autorizo á V . para que cont-
titnva en se distrito Junta provincial de fo orros, 
á tenor de lo dispuesto en circular inserta en 
la Qaceta de 23 del pasado, como si ejerciese 
V . funciones civiles propias; conviniendo q u e d é 
V . oportuao conocimiento á los defes de las pro
vincias de Pamp uga y Panfrasin .n. 

Dios «ruarde á V . muchos a ñ o s . — M a n i U 7 
de Noviembre de 1803. = ECHAGÍIE.—Sr. Coman
dante M. de Tai lac . 

Gobierno M . y P . y Subdelegacion de Hacii nda 
de !a Union.—Gobierno. — Excmo. S r . — Tenfero el 

O 

honor de participar á V . E . haber recibido su supe
rior circul-r de 2 ó de Uctubre úl t imo por la qu»-
y . 10. se sirve recomendar con preferencia el 
despacho de la circular general de 18 del mismo 
inserta en las Gacelas de 22, 23 y 24 del es
presado mes relativa á \* suscripción libre p-ra 
alivio <le los quebrantos de carácter públ ico y 
privado ocurridos en esa Capital y pueblos i n 
mediatos á consecuencia del terremoto del dia 
3 de Junio ú l t imo , de la que me he enterado 
debidamente, y en virtud de lo prevenido en élla 
paso á manos de V . S. copia del acta de ins
talación en esta Cabecera de la Junta á que se 
refiere el art ículo 1.* de dicha Superior circular 
general: debiendo al propio tiempo hacer pre
sente á V. E . en nombre de la espres da J u n t a 
como Presidente de ella que se dará el mas exacto 
cumplimiento á todo cuanto queda prevenido en 
la citada Superior circular general. 

Dios guarde á V . E . muchos años . S. F e r 
nando 3 Noviembre de 1863 .=Excmo. Sr.=GM-
mer.sindo Rnj ' j .—Excmo. Sr. Gobernador Supe
rior Civi l de estas I s l s. 

Acta que se cita en el anterior. 

E n esta Casa Real de la provincia de la Union 
á treinta de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y tres años el S r . D . Gumer«indo Rojo, G o 
bernador Militar y Pol í t ico de la misma en 
virtud de lo prevenido por el Gobierno Supe
rior Civ i l de estas Islas en circular de diez y 
ocho del actual inserta en las Gacetas de vein
t idós, veint i trés y veinticuatro del espresado 
mes, relativa á que se instale en la Cabecera 
de cada provincia una Junta presidid i por el 
gefe de la misma para promover una sus
cricion general libre para el alivio de los que
brantos de carácter públ ico y privado, acaecidos 
por consecuencÍH del terremoto en Manila el dia 
tres de Junio úl t imo, el espresado Sr . ha pa
sado los correspondientes recados de a tenc ión 
al Reverendo Cura Párroco de esta Cabecera 
y á D. Eduardo López S. Martin Interventor 
de Hacienda pública de esta provincia como V o 
cales d é l a «spresada Junta en virtud de lo dispuesto 
en el art ículo 1 / d e la citad» Superior circular y 
reunidos en esta Cas» Real procedieron al nombra
miento de otros dos Vocales y de un Secretario y 
resultaron elegidos Don Cándido Dubousel y Don 
Nico lás Lete, para Vocales y D . Antonio Castañeda 
para Secretario Con lo que quedó iostdada desde 
esta fecha la mencionada Junta en U forma si
guiente. 

Presidente, E l Sr. Gobernador do la provin
cia, D . Gumercindo Rojo. 



Vocales. . 

E l R . d i n Párroco <le esta Cubecera 
F r J o s é María Diez. 

E l Interventor <le Hacienda pública da 
esta provincia D. E . L ó p e z S. Murtin. 

E l Comiinci .ntc g>n<daado retimdo don 
Cámli' lo Duhousel. 

E l F i e l de lientas Estancadas de esti 
provincia D. Nico lás Lete. 

Secretmio. D . Antonio C;istaued;i. 
Lt)s cuales ((tiediron enterados de lo prevenido 

por dicha Superiorid.id en la citada circular y 
limiaron dichos Señores de que el inl'rascripto 
Secretario da íe . — ( í i u n e r s i n d o Rojo.—Eduardo 
JiOpez S. M a r t i n . — F r . J o s é ISfaría l ) i c / .=( ' . in-
• lido Dubonset y Martin'-/, .—Njeolás Lete.—An
tonio Castaf iedi .—Es copia, Ro ',o 

Gobierno P . y M. del Convgidor . ssExcnio . 
Sr.—Cumplimentando lo prevenido por V i E . 
«MI el articulo II = de lu circular <r.,'iieral de 18 del 
«•oriiente, pilíti icada en 1 Giücété del 23 del mismo, 
Tengo el Inxior dfl |iartici¡)ar á V . E . que con 
vsti fecha ha quedado constituida en esta cahe-
<tera, y bajo tni presidenci , la Junta provimi ! 
« D o r g a d a de promover la siiscricion |) r . alivio 

las pérdidas pubiicuS y privadas ocurridas á 
ttonsecuencia del terremoto de 3 de Junio ú l t imo , 
compuesta del 1). C u r a l ' á n a c o 1). L u i s Co-
ilantes, del Estanquillero lialvino Canoy, y de 
los vecinos de este pueblo D . Remigio Aguilar 
V Eduardo Arsega, que han sido nombrados por 
¡os primeros. 

Dios guarde á V. E . muchos aflús. Is la de 
< "orregidor 31 de Octubre de 1863.=Ex(;ino. 
Sr .=z;Cárlos G . de lu Torre.-—Ms-cino. Sr . G o 
bernador Superior (;ivil de estas Islas-. 

Gobierno P. M. de la provincia de N . V i z c a y a . — 
Xíim. 10.—Ex'-mo. S r . — E n cumplimiento de lo 
prevenido por V. E . en C.rcular general inserta 
••n la Gaceta de 23 del últ imo mes, y á la re
comendac ión lucha en oficio de 2o del mismo, 
hoy se const i tuyó en esta Casa-Real la Junt i 
• (ue previene el artículo l . = de aquella, bajo mi 
presidencia con el R . P. Vicario de esta cabe
cera, el Interventor de est • S,ibiie!egacioii, y ios 
vecinos y principales I ) . IVuitaleon Rivera, y D. A n -
lolin Cibanatan; en la que se acordó la manera 
>le promover y rec udar las suscriciones volun-
tarias que los habitantes de la provincia den 
para el posible remedio de I-s desgracias cau
sadas por el memorable terremoto del 3 de J u 
nio ú l t i m o . — D i o s guarde á V . E . muchos años. 
iJavoiubong 8 de Noviembre de 1863.—Excmo. 

Sr . —Antonio I j a n u z a . = E\cmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil de estas Islas. 

Comandmcia M. y P. del distrito de la I n 
fanta.— G o b i e r n o . - — ú m . 51 .- -Excmo. Sr.— Cum
pliendo con el art ículo primero de la Superior 
Circular de V. E . de 18 del mes anterior, en 
• sta techa queda constituida la Junta provincial 
de socorros en este distrito bajo mi presidencia, 
siendo vocales el K. P. F r . Francisco Arriaga1 
Gura Párroco de esta cabecera, y á falta de em
pleado de H 'cienda el Presbí tero Coadjutor Dan 
Juan Modesto, los (pie acordaron nombrar á Di n 
L u i s Ruidera y D. Francisco F in Peñamora, ca
pitanes pasados y vecinos de esta cabecem, como 
vocales, conforme al art ículo ya citado. Todo lo 
que tengo el honor de poner eu el Superior co
nocimiento de V . E . 

Dios guarde á V . E . mucho-i años . Rin' i igonan 
2 de Noviembre de J833 .—Excmo. fir.---Itaf'' el 
Rrpoll . - E x c m o . Sr . Gobernador Superior Civil 
de estas Islas. 

Gobierno M . y P. y Subdelegaciou de L U -
«denda del A b r a . = N ú i i i . 2.5.—Excmo. Si-.—Tengo 
el honor de elev-r á manos de V . E . !a adjunta 
acta de instalación de la Junta que debe re
caudar los socorros para los desgraciados en esa 
Capital por el terremoto del 8 de Junio últ imo. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Bangued 
2 de Noviembre de 1863. — E x c m o . Sr . - -Jo n/uin de 
Prnt .—Excni" . Sr. Gobernador Superior Civil de 
estas Islas. 

Acta que se cita. 
E n la casa Real de B ngued, cabecera de la provin-

• ia de Abra habiéndose reunido en ella el Interventor 
de Hacienda pública de la misma, D . Pedro García 
/ubiaurre, el Devoto Cura Párroco de dicho p'ieblo 
i ) . M.nue l V i d I de la Cruz, el Gobeniadorcil'o 
D . Santiago Garduque Asumcion y el fiel de 
Rentas Estancadas D Manuel Frondoso Mariano, 
vecino del mismo, con arreglo al art. I ." de la 
circular del Evcmo. Sr. Gobernador Superior Civil 

de estas Islas de 18 del mes próximo pasado, pu
blicada en la Gaceta del 23, fué constituida la 
Junta bajo la Presidencia del Gobernador Militar 
y Pol í t ico de ella, D. Joaquín de Prat y Parrella, 
compuesta de las personas fanteriorgnaute espre- ¡ 
sailas, y par . que conste se estendió la presente 
acta que firmada se e levará al conocimiento de ! 
la espresada Supeiior autoridad, s egún el citado 
art ículo, en Bangued á dos de Noviembre de mil j 
ochocientos sesenta y tres años.—Jo-iquin de 
Prat.—Tadeo G . Zubiaurre.—S intiago G n duque.-- ! 
Manuel Vidal de la C^uz.—Manuel Frondoso. 

Gobierno Politice Militar de la provincia do la Isa- i 
bela.—Sección de Gobierno.— Núm. 45. = Excmo. 
^ r . — A la respetable circular de V. E . de 25 del mes 
próximo pasado, be tenido el honor de dar el debido 
cumplimiento á lodo cuanto V. E . se dignó disponer 
el 18 del mismo en su "uperior decreto de cúm- i 
pía e de la Real ó 'dcn de 9 de Agosto último, i 
con liluyéndosi; la Junta de que trata ja disposición 
I de dicho Superior decreta, formada de mi pre- i 
sideneia como Gefe de la provincia, dol R. Cura : 
Párroco de esta cabecera F r . Pablo Almasan, del , 
Inl rventor de la Colección D. Francisco de Paula 
Alcázar, y de los vecinos de la misma cabecera, ! 
capitanes pasados D. Sado Camarao y D. Gabriel • 
Maramag, todos vocales, ejerciendo además el Inter
ventor las veces de Secretario. 

Constituida así la Junta, y antes de levantarse la se- ¡ 
sion, se formó ol acta que tengo el honor do acompa- i 
fiar, dirigí mdo en el mismo día circular á los pueblos 
de esta provincia, invitando á sus habí antes se sus
criban con lo (pie buena y libremente puedan con
tribuir para ayuda do la reparación de los edíK-
cids arruinados por el terremoto y alivio de las 
desgracias ocurridas por él, quedando en participar 
respetuosamente á V. E . los resultados que vaya 
ofreciendo la indicada inv tacion, que no dudo de 
la conocida lealtad de estos pueblos corresponderán 
debidamen e á tan filantrópico objeto, a>¡ bien de 
o servar cuanto se previene en la esprtsada res
petable circular de V. E . 

Lo que tengo el honor de manifestar á V E . 
para su Superior y debido conocimiento. 

Dios guarde á V E . muchos años, llagan 6 de 
Noviembre de 186.1.—I xemo. Sr. - Pablo \ í ríinrz 
Carera. Kxcmo. Sr. Gobernador Superior Civil de 
• stas Islas. 

Acta que se cita. 

En la Casa Real de llagan, á dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres. Reunidos 
los Señores inscritos al margen, á quienes el Se
ñor Gobernador de esta provincia citó por medio 
de billetes de invitación para las once de la ma
ñana de este día, los que reunidos en el Salón 
de Sesiones de di ha Casa Real se nos leyó la 
Real órden inserta en la Gaceta del día veinte y 
tres del mes próximo pasado, y Superior decreto 
de Cúmplase del Fxcmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas, referentes ambos mandatos al 
socoiro y alivio de las desgracias ocurridas por el 
terremoto del tres de Junio en Manila y pueblos 
estramuros; en su virtud se determinó el nombra
miento 'de los Señores que debiau formar la Junta, 
siendo en consecuencia los que se espresan al mar
gen. Seguidamente se acordó se diese la mayor pu 
blicidad de los Maternales deseos de S. M. la 
Reina q. D. g.) en su Real órden citada, secun
dados por nuestro respetable y digno Excmo. -e-
ñor Gobernador Superior Civil de estas Islas, düi-
giendo al efecto Circular ¡k ios pueblos de esta pro
vincia, con encargo á los Gobernadorcillos y prin- i 
cipalias coadyuven sin ostigacion de ninguna es- I 
pecíe á que sus compoblanos se suscriban volun i 
laria y libremente con lo que puedan para alivio ; 
de los quebrantos públicos y privados ya cono- : 
oídos; dejando en el acto designadas los Señores 
de la Junta, la cantidad con que cada uno se sus- I 
cribe, de que en su dia se dará conocimiento á 
la citada autoridad Superior de las Islas, ofreciendo 
los referidos Señores coadyuvar con sus respec
tivas influencias en tan filantrópico fin para que 
los actos de patriotismo y desprendimiento llenen 
en alto grado los inestimables Soberanos deseos 
de S. M. Con lo que se dió por concluido el 
acto, levantándose la sesión á las l |4 de la 
tarde, firmando este acta los espresados Señores 
de que yo como Secretario certifico.—Presidente. 
E l Gobernador, Pablo M. Cerera. Vocales. E l 
H. C. párroco, F r . Pablo Almaica. El Capitán 
pasado, Sado Gamarao.—El ( apitan pasado, Ga
briel Maramag. - E l Interventor.—Vocal Secreta
rio, Francisco de P. Alcázar. 

Alcaldía mayor de la provincia de Ratangas.— 
(iobiernoi—Num. 114.—Excmo. Sr.—Tengo el 
honor de elevar á manos de V. E . copia certi

ficada del primer acuerdo de la Junta consiii;,-
en esta provincia para promover una s u s c i ^ 
general, libre, para alivio de los quebrantos 
rácter público y privado ocasionados por el ^ 
remoto de 3 de Junio últ imo, en cumplimiento^ 
lo prevenido en el primer particular del Supê 1 
decreto de V E. de 18 de Octubre próximo !*, 
sado, inserto en la Gaceta del dia 24 núm. ^ 

Dios guarde ¡j V. E . muchos años. Baiangas j 
de Noviembre, de 1863. Excmo. S r . — E v a r i t0 ^. 
Valle.—Excmo Sr Gobernador Superior Civil t. 
estas islas. 

Acta y"'' se rita. 
En esta Altaldía mayor de Ratangas, á prim(ir 

de Noviembre de mil ochocientos sesenta y ^ 
se reunieron el Sr. AJcalde mayor D. Evaristo^ 
Valle, el M. R. Cura Pirró .o de esta cabecera, Fi 
Pedro Cuesta, el Sr. Administrador de llaciend! 
pública, D. Vicente Muñoz y ios vecinos y capiij. 
nes pasados de este pueblo, D. Remarbé Mac 
raig y D. Gaspar de Mercado á invitai ion del pfj. 
mero con el objeto de dar cumplimieiiio á U Hej| 
órden de nueve de Agosto último y decreto del Sj, 
perior Gobierno de iliez y ocho de Octubre pr(5c 
simo pasado, insertos en la Caceta de veinlicuatt) 
del mismo, núm. 23"2. relativos a promover unaii* 
cricion general, libre, oara alivio de los quebrantos 
de carácter público y piivado ocasionados poj 
el terremoto de tres de Junio último. Antes de 
dictar resolución algu. a, los espresados Señores acor 
daron nombrar como nombraron Secretario de \ 
Junta mandada constituir por el art. 1." del citad 
Superior decreto á D. Javier Mai tinez, que se pre. 
sentó y aceptó el cargo, constituida aquella en esta 
forma. Presidente el Sr. Alcalde mayor, vocales el 
M. R. * ura Párroco, el Sr. Administrador di 
Hacienda pública y los dos vecinos mencionados, 
Secretario el referido Martínez, se leyeron por estí 
la Real órden y Superior decreto suprailichos, asi 
bien que la comunicación-del Gobierno Superior Civil 
de veinticinco del mes próximo pasado, dirigida ai 
Sr. Alcalde mayor Presinente; y después de disculir 
acerca de la manera de cumplimentarse, tanto la > 
berana voluntad de >. M. (.q. D. g.) como lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, 
los espresados Señores acordaron.—1.* Que por ca 
beza de este espediente obre copia certificada de 
la Real órden de nueve de Agosto último y Superior 
decreto de diez y ocho del m e s p i ó x i m o pasado que 
quedan cittdos—2.'' Que de quedar constituida e«U 
Junta se dé conocimiento á dicha superioridad 
con copia de este acuerdo.—3. Que no habiendt 
sufrido pérdida alguna esta provincia por el ter
remoto de tres de» Junio, los individuas d • la Junta 
abren desde luego en la misma la suscricion men-
clonada, y que del pliego de ellla so rendía copia 
á los RR. y DD Curas Párrocos de todos los 
pueblos, rogándoles se sirvan formar una J .nía com
puesta de los mism s, del Gobérnadorcillo y dí 
cinco principales, que elejirán, á fin do que acuerden 
las medios de hacer notorio el objeto de la 
suscricion, y que los habitantes de esta pro
vincia, enterados de la grave impresión cau
sada por la noticia de aquella catástrofe M 
el ánimo de S. M. Id Reina, Real familia y todo 
los Españoles de la Península, así bien que de li 
generosidad y desprendimiento que han demos
trado en favor de los habitantes de Manila, á qiiifi' 
nes llaman sus hermanos hagan un esfuerzo p̂ -1 
manifestar que no sienten munos las desgracias 
de la Capital de estas Islas, contribuyendo cad» 
uno con lo que espontáneamente quisieren parí 
el remedio de las pérdidas producidas por aq"* 
fatal acontecimiento, sirviéndose acordar los IW 
y DD. • uras Párrocos lo mas conveniente p*"1 
la recaudación ó percibo de las cantidades ó i'*' 
te:iales que dieren los Suscritoies, y admi'irlas e" 
su poder, á fin de ser remitidas al Sr. Piesiden'8 
de esta Junta, y luego á la entral de Man»'* 
con una relación nominal de los que se hayan S"1'' 
crito. 4 . 0 Que por el Secretario de esta •luo'í 
se forme una relación avalorada de los materiales "í 
construcción que ya dieron los pueblos de la p1"̂  
vincia y fueron remitidos á la Capital á poco* 
haber acaecido el terremoto, para que unida ^ 
cha relación á la nominal de los individuos ^ 
nuevamente se suscriban, forme lodo el total « 
la suscricion general de toda la provincia-' 
5 . 0 Que se espida órden al Gobérnadorcillo . 
esta Cabecera para que con intervención de 
vecinos D. Dernabé Macaraig y D. ti aspar de 
cado, que componen parte de esta Imita, ret,aU|(ft5 
ó perciba en el Tribunal las cantidades qi'e ^ 
habitantes de la misma uisierdii dar. Así lo ^0 
daron y firmaron.—Evaristo del Valle.—Fr. P*"^ 
Cuesta. =Vicente Muñoz. Dernabé Macaraig. 
par de Mercado. Secretario, Manuel 'Javier " 
tinez. Es copia fiel, Manuel Javier Martin**-


